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	RESUMEN:

	En los últimos años ha aumentado la visibilización y conciencia sobre el espectro autista, y con ello, su identificación, siendo cada vez más las personas diagnosticadas en el espectro autista. Las leyes pueden juegan un papel fundamental en la protección de los derechos de las personas, al garantizar su acceso a servicios y apoyos necesarios para su desarrollo y bienestar. A través de un estudio cualitativo de tipo documental se llevó a cabo un análisis de contenido de la Ley 21.545 o “Ley TEA” de Chile, promulgada el día 02 de marzo de 2023. El análisis reveló la existencia de dos perspectivas contradictorias en la ley: una que enfatiza el tratamiento del trastorno del espectro autista, centrándose en la detección y la intervención temprana, y otra que promueve la aceptación y la inclusión de las personas en el espectro autista como una forma de neurodiversidad. Ambas perspectivas reconocen la importancia de acceder a servicios y apoyos. Sin embargo, se advierte los problemas que trae esta contradicción y la falta de métodos confiables y validados en Chile para la detección temprana. Se discute cómo esta ley puede llevar a importantes problemas de sobrediagnóstico.
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	ABSTRACT:

	In recent years, there has been increased visibility and awareness of the autism spectrum, and with it, its identification, with more and more people being diagnosed on the autism spectrum. Laws can play a fundamental role in the protection of people's rights, by guaranteeing their access to services and supports necessary for their development and well-being. Through a qualitative documentary study, a content analysis of the Chilean Law 21.545 or “ASD Law”, enacted on March 2th, 2023, was carried out. The analysis revealed two contradictory perspectives present in the law: one that emphasizes the treatment of autism spectrum disorder, focusing on early detection and intervention, and another that promotes the acceptance and inclusion of people on the autism spectrum as a form of neurodiversity. Both perspectives recognize the importance of accessing services and supports. However, the problems caused by the contradictory perspectives and the lack of reliable and validated methods for early detection in Chile is noted. It is discussed how this law can lead to important problems of overdiagnosis.
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1. Introducción

	El espectro autista es una condición del neurodesarrollo que ha captado la atención de investigadores, profesionales de la salud y la sociedad en general debido al incremento en su prevalencia (Fletcher-Watson y Happé, 2019; Yáñez et al., 2021; Zeidan et al., 2022) y sus implicaciones en el funcionamiento social y emocional de las personas (Adams et al., 2019, 2020; McChesney y Toseeb, 2018). Esta condición se caracteriza por dificultades en la comunicación, la interacción social y el comportamiento, y puede manifestarse de diversas maneras en cada individuo, de allí que se cataloga como un espectro (American Psychiatric Association, 2022). En los últimos años ha aumentado la visibilización, la conciencia sobre el espectro autista y su identificación (Fletcher-Watson y Happé, 2019), surgiendo así la necesidad de implementar políticas y medidas que aborden las necesidades de las personas en el espectro autista y promuevan su inclusión y bienestar en la sociedad. 

	El modo de comprender el espectro autista ha sido objeto de importantes transformaciones en las últimas décadas, dando lugar a una tensión entre dos modelos explicativos. Por un lado, el enfoque biomédico concibe el autismo como un trastorno del neurodesarrollo caracterizado por déficits en la comunicación social e intereses restringidos (American Psychiatric Association, 2022), lo cual justifica intervenciones centradas en la detección precoz, el diagnóstico clínico y la rehabilitación funcional. Y, por otro lado, los enfoques basados en la neurodiversidad y los derechos humanos han cuestionado esta visión patologizante, proponiendo comprender al espectro autista (o autismo) como una forma de diversidad neurológica, no reducible a síntomas ni limitada a su impacto funcional (Pellicano y den Houting, 2022). 

	Este debate entre los dos enfoques no es meramente teórico, sino que puede tener efectos directos en cómo se formulan las leyes, se diseñan políticas públicas y se configuran las prácticas institucionales que afectan la vida de las personas en el espectro autista (Green, 2023; Thacher, 2024). Como autoras nos posicionamos desde este segundo enfoque, es decir, entendiendo al espectro autista como una distinta forma de ser en el mundo (Anderson-Chavarria, 2022).

	Cabe mencionar que adscribirnos a esta perspectiva no niega el sufrimiento que pueden experimentar personas en el espectro autista (Boldsen, 2022). La evidencia científica nos muestra que el impacto que puede tener la condición en la vida diaria de las personas es significativo. Las dificultades en la comunicación y la interacción social pueden dificultar el establecimiento de relaciones personales (Humphrey y Lewis, 2008; Humphrey y Symes, 2011; Kasari et al., 2011), el desarrollo de habilidades sociales (Rowley et al., 2012) y la participación social (Lavesser y Berg, 2011; Orsmond et al., 2013; Shattuck et al., 2011). Además, los patrones de comportamiento repetitivos y los intereses restringidos pueden limitar la flexibilidad y adaptabilidad en diferentes contextos (Konst et al., 2013; Spiker et al., 2012). Estas dificultades pueden generar altos niveles de estrés y ansiedad tanto en las personas en el espectro autista como en sus familias (Kütük et al., 2021; Kuusikko-Gauffin et al., 2013). Ahora bien, estas dificultades, de acuerdo al modelo social de discapacidad, no residen en la condición en sí misma, sino que surgen a partir de un contexto poco inclusivo (Anderson-Chavarria, 2022; Guevara, 2021).

	Este entorno poco inclusivo implica importantes barreras sociales, entre ellas, la discriminación en su entorno educativo (Humphrey y Symes, 2010; Hwang et al., 2018; Rowley et al., 2012; Shtayermman, 2009), en el ámbito a la salud (Malik-Soni et al., 2022) y ámbito judicial (Smith, 2021), además del estigma social (Botha et al., 2022; Gray, 2002; Turnock et al., 2022). Por ello, es de gran importancia implementar iniciativas que promuevan su inclusión y bienestar. En este sentido, las leyes gubernamentales desempeñan un papel fundamental al establecer directrices y normativas que garanticen sus derechos, fomenten su participación plena en la sociedad y brinden los recursos necesarios para asegurar una vida plena y satisfactoria, tanto para las personas en el espectro autista, como para sus cuidadores/as (Bonett Daza, 2022; Devenish et al., 2020).

	La importancia de las leyes gubernamentales en la inclusión radica en varios aspectos. En primer lugar, estas leyes establecen los principios fundamentales de no discriminación e igualdad de trato (Ministerio de Educación, 2015). Al establecer estos principios, las leyes gubernamentales envían un mensaje claro de que todas las personas tienen el derecho inherente a ser tratadas con dignidad y respeto, y tienen igualdad de oportunidades en todos los ámbitos de la vida. De esta manera, las leyes gubernamentales y las políticas públicas trabajan en sinergia para promover la inclusión en la sociedad. Mientras que las leyes proporcionan el marco legal y los principios fundamentales, las políticas públicas se encargan de traducir estos principios en acciones concretas. 

	A propósito de lo anterior, se destaca la importancia de la política pública dado su impacto positivo y significativo en diversos aspectos que favorecen la calidad de vida específicamente de las personas en el espectro autista, tales como su identificación temprana (Brewer et al., 2020; Clark et al., 2017; McCarty y Frye, 2020), la implementación de intervenciones especializadas en primera infancia (Alonso-Esteban y Alcantud-Marín, 2022; Hadders-Algra, 2021), el acceso a servicio y programas de apoyo (Shattuck et al., 2012; Vohra et al., 2014) y la promoción de vida independiente (Ghanouni et al., 2021). 

	Ahora bien, respecto de la identificación de la condición del espectro autista, si bien existe un amplio consenso internacional respecto a la relevancia de identificar el espectro autista de manera oportuna, particularmente en la infancia (Zwaigenbaum et al., 2015), persisten desafíos importantes en términos de formación profesional y herramientas válidas y confiables para su implementación, especialmente para evaluar en primera infancia (Allison et al., 2021; de Leeuw et al., 2020; Loo et al., 2025). Esto implica la presencia de falsos positivos y falsos negativos, lo que podría hacer no tan recomendable las prácticas de identificación temprana, especialmente antes de los tres años de edad (Allison et al., 2021; Loo et al., 2025; Shahrokhi et al., 2021). 

	Específicamente en el caso chileno, persisten vacíos críticos respecto de la identificación del espectro autista. Si bien existe consenso internacional respecto a la relevancia de instrumentos estructurados como la Autism Diagnostic Observation Schedule – 2nd edition (ADOS-2) y la Autism Diagnostic Interview – Revised (ADI-R) como estándares de referencia, ambos carecen de normas chilenas. A ello se suma la ausencia de fiscalización por parte de las autoridades respecto de la formación requerida para aplicar estos instrumentos: no existe un sistema nacional que verifique la capacitación formal, ni protocolos que regulen su uso, lo que puede estar generando que muchas herramientas diagnósticas estén siendo aplicadas por profesionales sin entrenamiento certificado. Si bien, es claro que el diagnóstico es un proceso integral que implica distintas fuentes de información, esta situación puede comprometer la calidad diagnóstica y puede llevar a consecuencias clínicas, educativas y familiares significativas.

	En Chile, recientemente se promulgó la Ley 21.545 o también conocida como Ley TEA (Ministerio de Salud, 2023) cuyo objetivo declarado es mejorar la inclusión y el acceso a servicios y apoyos de las personas con “trastorno del espectro autista”1 , a partir de lo que se estipula como un enfoque integral que contempla aspectos de salud, incentivando la implementación de tamizaje para la detección; educación, asegurando una educación inclusiva a partir de garantizar condiciones para su acceso, participación, permanencia y progreso en el sistema educativo; justicia y derechos, garantizando un trato digno y respetuoso, y estableciendo derechos específicos para los cuidadores; al mismo tiempo que genera conciencia en la sociedad sobre este tema. 

	La promulgación de una nueva ley TEA en Chile representa un hito significativo en el reconocimiento de los derechos y necesidades de las personas en el espectro autista en el país. Sin embargo, es fundamental llevar a cabo un análisis exhaustivo de esta ley para evaluar su implementación, identificar posibles desafíos y proponer recomendaciones que optimicen su efectividad. De esta manera, se fijó como objetivo del presente estudio examinar el alcance y contenido de la ley TEA y analizar su impacto para la inclusión de las personas en el espectro autista. Cumplir con este propósito permitirá develar si la ley permitirá cumplir la finalidad de proteger y promover los derechos de las personas en el espectro autista y si podrá proporcionar una guía clara para los responsables de la implementación de la ley, de manera de que las iniciativas se apliquen coherentemente con los hallazgos de la investigación especializada en el área. 

	2. Método

	El presente estudio empleó una metodología cualitativa de tipo documental, donde se analizó la Ley 21.545 o “Ley TEA” de Chile. Esta metodología permitió examinar detenidamente el contenido y las disposiciones de la ley, así como identificar aspectos relevantes relacionados con el espectro autista y su tratamiento legal en el país. A través del análisis de contenido, se buscó comprender a fondo el enfoque adoptado por la ley, así como identificar posibles áreas de mejora o desafíos para su implementación. 

	Muestra

	Consecuente con lo anterior la muestra de este estudio es el documento de la Ley 21.545 o “Ley TEA”.  Dicha ley que establece la promoción de la inclusión, la atención integral, y la protección de los derechos de las personas con trastorno del espectro autista en el ámbito social, de salud y educación (Ministerio de Salud, 2023). Corresponde a una ley del Estado de Chile, específicamente del Ministerio de Salud, promulgada el día 02 de marzo de 2023 y publicada el día 10 de marzo de 2023. 

	Este documento corresponde a una fuente secundaria y de tipo documental. Incluye un contenido de seis páginas, de uso y conocimiento público y no confidencial, accesible a través de la web2, que según se indica en la descripción de la biblioteca nacional incluye materias relativas a la inclusión de personas con trastorno del espectro autista, su inclusión social y discriminación arbitraria, el tamizaje del trastorno del espectro autista en servicios de salud y permisos especiales para trabajadores cuidadores de personas con trastorno del espectro autista.

	Análisis de Datos

	Para el análisis de contenido cualitativo, se siguieron las directrices establecidas por Cáceres (2003). Dichas directrices establecen que el uso de la técnica comenzaría por medio de (1) la definición del objeto de análisis, que en el presente caso corresponde a identificar las materias contenidas en la ley TEA. El segundo paso sería el desarrollo de una etapa de (2) preanálisis, etapa donde se realizó una lectura sucesiva y analítica del contenido del documento.  Para ello también se apoyó con el uso de la metodología de nube de palabras. Se configuró la nube de palabras de tal manera de que solo se consideraran palabras de 3 letras y se eliminaron aquellas palabras que tenían un uso de conector. Posteriormente, y como tercer paso, se precedió a la (3) definición de la unidad de análisis, donde se definió que se utilizarían frases y párrafos como unidad de análisis. En el cuarto paso, se procedió a (4) establecer códigos. El resultado de esta etapa fue un libro de códigos, la que se fue afinando a medida que se continuaba con el proceso de codificación del texto. Por último, el último paso contemplado fue la (5) creación de categorías, que permitió ordenar los códigos establecidos. 

	3. Resultados

	La nube de palabras fue elaborada a partir del texto completo de la Ley 21.545, excluyendo palabras funcionales (artículos, preposiciones, conectores) y términos de tres letras sin contenido sustantivo. 

	En la nube de palabras se observa que los términos más destacados corresponden a “autismo”, “espectro” y “ley”, evidentemente por ser esto el principal sujeto al que se refiere la ley en cuestión. Sin embargo, es posible identificar además palabras como “salud” y ‘atención” como muchos más prevalentes que otras como “integral”, “inclusión” y “social”. Estos aspectos reflejan, preliminarmente, la centralidad que adquieren en la ley aspectos relacionados al ámbito de la salud, la mirada biomédica y al acceso a servicios para la identificación diagnóstica, quedando relegado o cobrando una menor relevancia aspectos tales como el instalar un modelo social de discapacidad que promueva el desarrollo integral de personas en el espectro autista (Figura 1).

	Figura 1

	Nube de Palabras Ley TEA
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	Nota. Elaboración propia

	Los resultados del análisis cualitativo revelaron 6 categorías: (1) la dualidad del espectro autista como trastorno y como condición, (2) Igualdad de derechos de las personas en el espectro autista en relación “al resto”, (3) Diagnóstico del espectro autista, (4) Acceso a la salud, (5) Acceso a la educación y (6) Cuidador con derechos (Cuadro 1).

	Cuadro 1

	Categorías y citas

	
		
				Categorías
Códigos
Citas
La dualidad del espectro autista como trastorno y como condición
Neurotipo, permanente, diferencia, dificultades, discapacidad, espectro
“presentan una diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico, que se manifiesta en dificultades significativas en la iniciación, reciprocidad y mantención de la interacción y comunicación social…”
“estas características constituyen algún grado de discapacidad cuando generan un impacto funcional significativo en la persona”
Igualdad de derechos de las personas en el espectro autista
Igualdad, derechos reproductivos, derecho a la educación, trato digno, autonomía, no discriminación, acceso a la información
“El Estado deberá́ asegurar a dichas personas el pleno goce y ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad con las demás”
“Promover el ejercicio, sin discriminación, de los derechos sexuales y reproductivos de dichas personas”
“trastorno del espectro autista accedan sin discriminación arbitraria a los establecimientos públicos y privados del sistema educativo”
“En los procedimientos judiciales se velará por que las personas con trastorno del espectro autista sean debidamente tratadas. Ellas tendrán que ser escuchadas, se les entregará la información mediante un lenguaje claro y de fácil entendimiento, y podrán utilizar señaléticas, apoyos visuales o pictogramas, en caso de ser necesario”
Diagnóstico del espectro autista
Tamizaje, detección temprana, prevalencia, interdisciplinario
“El Ministerio de Salud desarrollará y promoverá́ el acceso a tamizaje o detección de señales de alerta de trastorno del espectro autista dentro de las prestaciones de salud de niños, niñas y adolescentes incluidas en el Plan de Salud Familiar”
“proceso de detección del trastorno del espectro autista de quienes se encuentren entre los 16 y 30 meses de edad, de conformidad al marco legal y disposiciones sanitarias vigentes”
“Incorporar el trastorno del espectro autista en encuestas o estudios poblacionales pertinentes con el objeto de conocer su prevalencia en los diferentes territorios del país y las principales características de esta población”
Acceso a la salud
Apoyo, tratamiento, acceso a servicios, capacitación del personal de salud
“Velar por la provisión de servicios de apoyo que puedan ser requeridos por las personas con trastorno del espectro autista, según el grado de dependencia y a lo largo de todo su ciclo vital”
“Una vez diagnosticada una persona con trastorno del espectro autista, existirá la obligación de parte de los actores que formen parte de la red de protección y tratamiento”
Acceso a la educación
Acceso a la educación, inclusión educativa, permanencia
“promover que se generen las condiciones necesarias para el acceso, participación, permanencia y progreso de los y las estudiantes, según sea su interés superior”
“las instituciones de educación superior velarán por la existencia de ambientes inclusivos, lo que incluye realizar los ajustes necesarios para que las personas con trastorno del espectro autista cuenten con mecanismos que faciliten el desarrollo de todo el proceso formativo, es decir, su ingreso, formación, participación, permanencia y egreso”
Cuidador con derechos
Derechos del cuidador, acompañamiento del cuidador
“Que sean padres, madres o tutores legales de menores de edad debidamente diagnosticados con trastorno del espectro autista, estarán facultados para acudir a emergencias respecto a su integridad en los establecimientos educacionales en los cuales cursen su enseñanza parvularia, básica o media.”
“Las personas con trastorno del espectro autista, cualquiera sea su edad, que sean hospitalizadas o sometidas a prestaciones ambulatorias, tendrán el derecho a ser acompañadas por familiares, cuidadores o cuidadoras, o personas significativas cuyo número sea suficiente para la adecuada atención de salud.”


				
				
		

		
				
				
				
		

		
				
				
				
		

		
				
				
				
		

		
				
				
				
		

		
				
				
				
		

		
				
				
				
		

	

	3.1. La dualidad del espectro autista como trastorno y como condición

	La primera categoría hace referencia a la concepción del autismo que está a la base del documento. La Ley define el autismo en su Artículo 2, inciso primero, como un “trastorno del neurodesarrollo caracterizado por alteraciones en la comunicación social y patrones repetitivos y restrictivos de conducta” (Ley 21.545, Art. 2). Al mismo tiempo, en el Artículo 2, se le describe como una “condición del neurodesarrollo” en el que “presentan una diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico”, lo que parecen ser dos visiones contrapuestas que coexisten en el documento.

	Esto implica que la ley intenta combinar una visión biomédica tradicional con una noción más reciente que enfatiza la diversidad neurobiológica, describiendo al espectro autista como una “diferencia” o parte de la “diversidad del neurodesarrollo”. Esta dualidad da cuenta de un discurso híbrido que coexiste en la Ley, reproduciendo la tensión existente en la literatura respecto de un enfoque biomédico y otro social o relacionado al movimiento de la neurodiversidad. 

	Esta dualidad no es inocua, sino que puede tener implicancias directas en la aplicación de políticas públicas y en la percepción social de las personas en el espectro autista. En contextos educativos, por ejemplo, podría legitimar prácticas que busquen “integrar” a los estudiantes en el espectro autista mediante ajustes curriculares que no necesariamente reconozcan su subjetividad o agencia, sino que tiendan a homogeneizar su comportamiento. En salud, puede implicar una sobre-medicalización de los apoyos o diagnósticos tempranos sin considerar adecuadamente los contextos sociales y familiares. En términos más amplios, esta ambigüedad discursiva también puede perpetuar imaginarios sociales contradictorios: por un lado, ver a las personas en el espectro como sujetos de derechos; por otro, como sujetos “deficitarios” que requieren intervención y “vigilancia” constante.

	3.2. Igualdad de derechos de las personas en el espectro autista en relación “al resto”

	La segunda categoría hace referencia a las declaraciones que se hacen respecto de la igualdad de derechos de las personas en el espectro autista respecto de las “demás personas”. En ese sentido se indica su derecho a la educación, a la salud, al trato digno, a la no discriminación, al acceso a la información, además de aludir a sus derechos reproductivos. No obstante, la Ley no establece con claridad que es lo que podría involucrar esto, o como se garantiza la fiscalización o la reparación en caso de vulneración de estos derechos. Además, la redacción en términos de “tener los mismos derechos que todas las personas” reproduce una lógica binaria entre personas con y sin autismo.

	Respecto de, específicamente el reconocimiento de la necesidad de un trato adaptado en procesos judiciales se señala en la ley “se les entregará la información mediante un lenguaje claro y de fácil entendimiento, y podrán utilizar señaléticas, apoyos visuales o pictogramas, en caso de ser necesario”. Efectivamente el uso de apoyos visuales o lenguaje accesible refleja una preocupación por la accesibilidad comunicativa, un aspecto clave para la participación efectiva de las personas en el espectro autista, lo que constituye un aspecto positivo. Sin embargo, esto constituye solo un aspecto de las acomodaciones que pueden requerir personas en el espectro autista, y no se realiza ninguna mención respecto de acomodaciones sensoriales que pueden ser también necesarias para participar de manera efectiva en casos de hiper o hiposensibilidad a estímulos.

	3.3. Diagnóstico del espectro autista

	La tercera categoría identificada hace referencia al énfasis que hay en el documento respecto de la necesidad de impulsar el diagnóstico de las personas con trastorno del espectro autista. Así, se declara la intención del estado de realizar un tamizaje en la población y establecer mecanismos de diagnóstico interdisciplinario para la “detección temprana” y para el cálculo de la prevalencia del trastorno del espectro autista en la población chilena. No obstante, el énfasis en el diagnóstico puede también tener consecuencias problemáticas, como la medicalización y estigmatización, especialmente si no se acompaña de directrices técnicas de cómo y quienes deben realizar el proceso diagnóstico, de manera de reglamentar y regular las acciones profesionales.

	El texto dedica escaso desarrollo a las intervenciones posteriores al diagnóstico. Esto evidencia un enfoque biomédico centrado en la identificación y categorización del espectro autista y la falta de desarrollo de intervenciones existentes con evidencia y de planes gubernamentales dedicados a apoyar la inserción social de personas en el espectro autista. 

	3.4. Acceso a la salud

	La cuarta categoría, asociada al acceso de la salud, indica la posibilidad de acceso a tratamiento y servicios de salud, además de asegurar el impulso de la capacitación del personal de salud. Pese a esta declaratoria, la Ley no define claramente como serían estas intervenciones (o desde qué perspectiva), ni establece protocolos de capacitación específicos para el personal de salud que aborden la neurodiversidad y los derechos de las personas en el espectro autista. Por ejemplo, se señala: “Velar por la provisión de servicios de apoyo que puedan ser requeridos por las personas con trastorno del espectro autista, según el grado de dependencia y a lo largo de todo su ciclo vital”, esto puede hacer que se favorezcan la continuidad de prácticas biomédicas convencionales centradas en la “corrección de deficiencias”, en lugar de intervenciones dirigidas a mejorar el bienestar de los/as personas en el espectro autista. 

	3.5. Acceso a la educación 

	En esa misma línea, la quinta categoría, de acceso a la educación busca asegurar el acceso a la educación, la permanencia y egreso en los distintos niveles educativos, a través del impulso de comunidades educativas inclusivas. En el Artículo 20 se señala que “Los establecimientos educacionales tienen el deber de proveer espacios educativos inclusivos, sin violencia y sin discriminación para las personas con trastorno del espectro autista, y garantizarán la ejecución de las medidas para la adecuada formación de sus funcionarios, profesionales...” (Ley 21.545, Art. 20). No obstante, la ley no define obligaciones claras para los establecimientos educativos y los cuerpos docentes. Esto limita la capacidad de la norma para transformar las prácticas educativas y superar el modelo tradicional centrado en la normalización del/ de la estudiante.

	3.6. Derechos del cuidador

	Por último, la sexta categoría se asocia a los derechos del cuidador y el derecho de la persona con trastorno del espectro autista a contar con un cuidador. Respecto de los derechos del cuidador destaca permisos de trabajo para asistir a la persona cuidada con trastorno del espectro autista. Este reconocimiento es importante, pero reproduce una visión centrada en la dependencia y la figura del cuidador como actor principal. No se reconocen derechos individuales plenos para la persona en el espectro autista ni se contemplan apoyos para su autonomía e independencia. Además, la Ley no considera redes comunitarias ni cuidados informales fuera del ámbito familiar o legal.

	4. Discusión

	El presente estudio tuvo como objetivo la identificación de las materias contenidas en la Ley 21.545 o “Ley de TEA” a través del análisis documental de dicha Ley. Para ello se realizó un análisis cualitativo de contenido, a través del cual emergieron tres hallazgos importantes que tienen relación a la contradicción en la concepción del espectro autista que está a la base de la ley, el impulso del diagnóstico e intervención tempranas y el foco en la igualdad de derechos.

	En primer lugar, respecto de la concepción sobre el espectro autista, se han identificado dos visiones contrapuestas sobre el espectro autista que coexisten en el documento y que reflejan una dicotomía entre la visión biomédica sobre el espectro autista y la visión que aboga por la neurodiversidad. Por un lado, la visión biomédica, se asocia a una visión asociada al déficit, y aparece cuando se habla del espectro autista como un trastorno, que presenta solo dificultades y restricciones, que debe ser diagnosticado e intervenido lo más pronto posible (American Psychiatric Association, 2022), en ese sentido asume que el espectro autista es una condición que necesita ser tratada para lograr una “normalización” del comportamiento y del desarrollo. Por otro lado, la visión que aboga por la neurodiversidad es una perspectiva considera que el espectro autista es una variación natural de la neurodiversidad humana y no una enfermedad que requiere ser curada o que necesariamente implica discapacidad o déficit, sino que también fortalezas (Fletcher-Watson y Happé, 2019; Green, 2023; Thacher, 2024). 

	Esta tensión no es resuelta en el cuerpo legal, no es inocua: puede traducirse en contradicciones en la implementación de políticas públicas, en la formación de profesionales y en la construcción social del espectro autista como forma de estar en el mundo y la identidad de las personas en el espectro. Al no posicionarse explícitamente desde una visión social o de neurodiversidad, se corre el riesgo de que predomine en la práctica una mirada biomédica que medicaliza y patologiza las diferencias neurobiológicas, lo cual ha sido criticado por la literatura reciente en el marco del modelo social de la discapacidad (Thacher, 2024). En esta línea, si bien el documento intenta vincular y que coexistan ambas visiones, finalmente la visión que prima es la concepción del trastorno del espectro autista un trastorno como una discapacidad que requiere iniciativas específicas para su detección temprana y tratamiento.

	Respecto a este último punto, y como segundo hallazgo, una materia importante contenida en la ley tiene relación con el diagnóstico del espectro autista y como el estado busca impulsar el tamizaje, la detección temprana y los estudios de prevalencia del trastorno. En esa línea, investigaciones anteriores han subrayado la importancia del diagnóstico temprano del espectro autista, ya que esto permitiría el acceso a los servicios y apoyos necesarios para su desarrollo (Brewer et al., 2020; Clark et al., 2017; McCarty y Frye, 2020). Sin embargo, en lo que respecta a las intenciones del estado de promover la detección temprana entre los 16 y 30 meses, la investigación ha determinado que no existen métodos confiables, validados para detectar el espectro autista en edades muy tempranas (McCarty y Frye, 2020) y actualizados a los criterios diagnósticos vigentes (Thabtah y Peebles, 2019), y que, a pesar de los esfuerzos, la edad media de diagnóstico del “Trastorno del Espectro Autista” (TEA) se mantiene en 4 años y 3 meses, sin haber experimentado mejoras significativas en las últimas dos décadas (McCarty y Frye, 2020). 

	A esto se suma una problemática específica en el contexto chileno: las herramientas más reconocidas internacionalmente para el diagnóstico del autismo −el ADOS-2 y el ADI-R− no cuentan con baremos ni normas locales que permitan interpretar sus resultados con validez cultural. Aunque en ocasiones se argumenta que estas herramientas pueden utilizarse sin adaptaciones, múltiples estudios señalan que la manifestación del autismo está mediada por factores socioculturales, lo que implica que sin normas chilenas es posible incurrir en sesgos o errores diagnósticos (de Leeuw et al., 2020). Además, no existe en Chile una fiscalización clara sobre los requisitos de formación para aplicar estos instrumentos, lo que da lugar a una alta variabilidad en la preparación de los profesionales, afectando la confiabilidad de las evaluaciones diagnósticas.

	Respecto del tamizaje general de la población, de acuerdo a Al-Qabandi et al. (2011), no se han realizado ensayos controlados aleatorizados sobre ningún programa de detección temprana del espectro autista. En este sentido, la capacidad de las pruebas disponibles para realizar tamizaje tiene una sensibilidad, especificidad y valor predictivo limitado (Levy et al., 2020). El impulsar el tamizaje y diagnóstico temprano en un contexto de falta de evidencia suficiente sobre métodos confiables para detectar tempranamente el espectro autista puede generar un grave problema de sobrediagnóstico en la población, lo que puede generar importantes inconvenientes para el tratamiento, el estudio de la condición, la exposición innecesaria a tratamientos y estigma a niños/as y adolescentes y a una falta de optimización de los recursos del estado.

	Esta preocupación se agrava si consideramos que la Ley TEA no define con claridad qué se entiende por “tratamiento”, ni establece criterios sobre qué abordajes se consideran apropiados. En ausencia de directrices concretas, existe el riesgo de que se apliquen intervenciones con escaso respaldo empírico, que no respeten la autonomía o identidad de las personas autistas, como han advertido organizaciones de autogestión y defensores de derechos (Green, 2023; Thacher, 2024). Por tanto, el impulso del diagnóstico temprano debe ir acompañado de una regulación ética y técnica sobre las prácticas asociadas al mismo, aspecto que aún está ausente en la normativa.

	Finalmente, se ha puesto de manifiesto un énfasis en la igualdad de derechos de las personas en el espectro autista. A través de distintas iniciativas, el estado se compromete a garantizar la igualdad de derechos reproductivos, el derecho a la educación, un trato digno y respetuoso, la autonomía, la no discriminación y el acceso a la información. En este sentido, se busca fomentar la inclusión social de las personas en el espectro autista y garantizar que estas tengan las mismas oportunidades y derechos que cualquier otra persona. Esto significa un gran avance en tanto significa una oportunidad de cambio para contribuir a una sociedad más justa e inclusiva para personas en el espectro autista, especialmente en el ámbito de la salud y la educación.

	De esta manera, la contradicción conceptual en la ley también se refleja en sus bondades. Por un lado puede ser un importante avance para la igualdad de derechos e inclusión de personas en el espectro autista, aunque su contracción conceptual y la falta de instrumentos técnicos validados que permitan implementar adecuadamente sus mandatos pueden hacer sus alcances limitados. 

	5. Conclusión

	En conclusión, el análisis documental de la ley TEA revela dos visiones contrapuestas sobre el espectro autista. Por un lado, existe una perspectiva que considera el espectro autista como una condición que necesita ser tratada y curada, enfocándose en la detección temprana y la intervención temprana para mejorar el pronóstico del/de la niño/a en el espectro autista. Por otro lado, hay una perspectiva que aboga por la aceptación y la inclusión del espectro autista como una forma de neurodiversidad, promoviendo la igualdad de derechos de las personas en el espectro autista y una sociedad más inclusiva. Aunque hay diferencias en estas perspectivas, ambas reconocen la importancia del diagnóstico del espectro autista para el Estado, ya que esto permite a las personas en el espectro autista recibir los servicios y apoyos necesarios para su desarrollo y bienestar. 

	Aunque la detección temprana del espectro autista puede ser beneficiosa, es importante tener en cuenta la falta de evidencia suficiente sobre métodos confiables para llevarlo a cabo. La implementación de leyes que promuevan la detección temprana del espectro autista sin tener en cuenta esta falta de evidencia puede llevar a un problema de sobrediagnóstico en la población. Por ello, es importante que futuras investigaciones busquen el desarrollo de métodos confiables y validados para la detección temprana del espectro autista en Chile. 

	Resulta clave que los marcos legales avancen hacia una mayor coherencia conceptual, donde la perspectiva de la neurodiversidad no se vea subordinada a un enfoque biomédico. En este sentido, se requiere un equilibrio entre garantizar apoyos efectivos y evitar prácticas que puedan perpetuar estigmas o reducir el espectro autista a una patología. Finalmente, el énfasis de la Ley en la igualdad de derechos ofrece una oportunidad concreta para avanzar hacia una inclusión efectiva, siempre que se resguarde una comprensión amplia, respetuosa y no reductiva del espectro autista.
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Notas

		[←1]
	 En este artículo optamos por utilizar el término “personas en el espectro autista”. No obstante, en los apartados donde se analiza directamente el contenido de la Ley 21.545, se respeta la terminología oficial utilizada en el texto legal.




	[←2]
	 https://bcn.cl/3c77s
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